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Necanismo de dirección para vehículos de juguete",

DIE CASTING MACHINE TOOLS LDJITED, 
entidad inglesa, residente en 
River Works, 152 Oreen Lañes, 
Londres, Inglaterra

Esta invención se relaciona con mecanis­
mos de dirección para vehículos de juguete.

Los vehículos de juguete están con fre­
cuencia provistos de ruedas dirigibles a fin de re- 

5. presentar sus prototipos de un modo mas realista.

Mod. t u



5.

10.

15.

20.

25.

30 .

3 C 3 8 1 4  ^
- 2-

Easta ahora, los mecanismos de dirección para ve­
hículos de juguete han comprendido una serie de 
pequeños componentes, ordinariamente construidos 
de metal, que han de fabricarse individualmente 
y acoplarse luego entre sí. La presente invención 
proporciona un mecanismo de dirección más sencillo 
y de fabricación más conveniente.

De acuerdo con esta invención, un meca­
nismo de dirección para unvehículo de juguete com­
prende un miembro solidariamente moldeado de mate­
rial elástico que tiene por lo menos una porción 
de sección más gruesa que constituye un eje y por 
lo menos una porción de sección más gruesa que for­
ma una conexión, estando unidas las porciones de sec­
ción más gruesa por delgados tabiques o láminas de 
dicho material elástico para formar conexiones ar­
ticuladas entre las citadas porciones de sección 
más gruesa, y medios para mover dicha conexión a 
fin de ajustar el alineamiento del citado eje me­
diante dohlamiento de la lámina o láminas. Esta 
construcción permite el moldeo del miembro en una 
pieza, al tiempo que permite a las porciones de 
sección más gruesa transmitir movimiento de un 
punto a otro. Las porciones de sección más grue­
sa pueden disponerse de manera que formen una co­
nexión de movimientos paralelos, preferiblemente 
una conexión en paralelogramo, poseyendo medios 
de ajuste y ejes solidarios con diferentes 
porciones de sección más gruesa. La conexión 
de movimientos paralelos se dispone preferí-
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blemente de manera que el movimiento de una de 
sus porciones transversales al vehículo^ altere 
los alineamientos de otras dos pasiones sustenta­
doras de ejes.

La conexión de movimientos paralelos pue­
de comprender menos de 4 porciones de sección mas 
gruesa necesarias para formar una conexión en para- 
lelogramo, siempre que hayan medios para fijar mas 
de un miembro de una porción solidariamente moldea­
do, en mas de un lugar al vehículo.

-̂ e acuerdo con otro aspecto de la in­
vención, el miembro solidariamente moldeado com­
prende tres porciones de sección mas gruesa conec­
tadas, 2 de las cuales tienen sustancialmente la mis' 
ma longitud y cada una de las cuales posee medios 
para fijarlas giratoriamente al vehículo, y un eje 
para sustentar una rueda. Esta construcción asegura 
el que las dos porciones sustentadoras de ejes se 
muevan en adecuada correspondencia, al tiempo que 
reduce la cantidad de material necesaria para pro­
ducir el miembro.

Los medios para fijar el miembro al ve­
hículo serían preferiblemente en esta construcción 
pasadores u orificios que se acoplasen a orificios 
o pasadores adecuadamente espaciados en el vehícu­
lo.

Lo que sigue es una descripción de dos 
versiones de la invención, con referencia a los 
dibujos adjuntos, en los cuales:

La fig. 1 es una vista desarticulada des-
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vehículo al que se fija.

La fig. 2 es una vista en planta desde 
abajo del mecanismo fijado al vehículo de juguete.

La fig. 3 es una vista en planta desde 
abajo de otra disposición del mecanismo fijado al 
vehículo; y en los que se han empleado los mismos 
números de referencia cuando se presentan los mis­
mos componentes en más de una figura.

Con referencia a la fig. 1, se muestra 
un miembro 10 solidariamente moldeado para formar 
una conexión en paralelogramo que comprende una 
primera barra cilindrica horizontal 11 provista 
cada extremo de un cilindro vertical corto 12 cuyo 
eje está en el mismo plano que el eje de la barra 
1 1; un par de barras 13 similares pero más cor­
tas que la barra 1 1, provista cada una de ellas 
en sus extremos de cilindros 14 y 15; y una cuarta 
barra 16 provista de cilindros 17 en forma similar 
a la primera barra 11. Los cilindros de los extre­
mos de las barras están conectados a sus vecinos 
mediante delgadas tiras de láminas 18 que se extien 
den en toda la longitud de la tangente entre cilin­
dros adyacentes y forman conexiones articuladas en­
tre ellos. En la versión descrita, el plano de la 
tangente entre cilindros adyacentes es perpendicu­
lar al eje de la barra más larga adyacente a uno de 
ellos. Seria posible disponer este plano por ejem­
plo con 453 respecto al eje de la barra más larga 
adyacente, siempre que los cuatro pares de cilin-30
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dros estuviesen dispuestos de igual modo.

Desde cada uno de los cilindros 14 se 
extiende un eje corto 19 horizontalmente hacia 
afuera. Los ejes cortos sustentarían normalmente 

5. una rueda que ha de dirigirse mediante un mecanis­
mo de dirección. Cada eje corto está provisto de 
un collar 20 adyacente al cilindro y de un tapa- 
cubo 21 que ha de retener una rueda sobre el eje.
El tapacubo 21 se moldea como parte del eje y se 

1 0. fuerza la rueda sobre ál cuando se acopla el vehicu
lo, pero seria posible formar el tapacubo medíante 
la aplicación simultánea de nalor y presión al eje 
después de que la rueda se ha colocado sobre el 
mismo. Cada una de las barras está provista de un 

15. cilindro corto 22, 2 3, que puede tener el mismo
diámetro que las barras y que se extiende vertical­
mente hacia arriba desde los respectivos puntos me­
dios de las barras. La finalidad de estos cilindros 
se explicará en breve.

2 0. La fig. 1 muestra también una vista des­
de abajo de parte del vehículo de juguete que se di­
rige mediante el mecanismo de dirección. Esta par­
te del chasis comprende una placa plana 25 que pue­
de extenderse a uno y otro lado de la sección mos- 

2 5* trada, de una manera determinada por el diseño par­
ticular del resto del vehículo. La placa tiene la­
dos paralelos 26 y 27 y una anchura entre ellos 
igual o ligeramente menor a la distancia entre los 
ejes de los cilindros 12. El mecanismo de dirección 

30. 10 se fija al lado inferior de la placa 25 colocando
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el cilindro 22 en el orificio circular 28 de la 
placa 25 e quid i s t anteme nt e a los bordes 26 y 27, de 
tal manera que las superficies superiores de los ci­
lindros 12 estén en contacto con el lado inferior 
de la placa 2 5, siendo el cilindro 22 suficiente­
mente largo para sobresalir lo suficiente por encima 
de la superficie superior de la placa 25 para permi­
tir la formación de una tapa de retención sobre él 
mediante la aplicación de calor y presión simultá­
neamente. Se impide la rotación de la barra 11 me­
diante los pares de espárragos proyectados 29 y 30, 
que pueden moldearse solidariamente con la base y 
que se disponen de manera que se extiendan a ambos 
lados de los cilindros 12.

La placa 25 está provista también de una 
ranura arqueada 31 adecuadamente espaciada del ori­
ficio 28 y extendida simétricamente a ambos lados 
de la linea central de la placa 25, con un lado 30 

de radio menor más cerca del orificio 28, y un lado 
31 de radio mayor que presenta unas ondulaciones re­
gulares 32, de manera que el cilindro 23 pueda ser re 
tenido en una serie de posiciones deseadas correspon 
dientes a un grado deseado de giro proporcionado pa­
ra las ruedas'por el mecanismo de dirección. De es­
ta manera, puede alterarse el alineamiento de la rue­
da cambiando la situación del cilindro 23, siendo 
transmitido el movimiento del cilindro 23 y de la 
barra 16 transversalmente al vehículo mediante la 
conexión en paralelogramo a los ejes 19, como se 
muestra en la figura 2 , que es una vista en planta

- 6-



del mecanismo y de la base del vehículo cuando se 
ajustan las ruedas 33 para establecer un grado ele­
vado de giro en el vehículo. La fig. 2, muestra tam­
bién como los ejes de los árboles 19 se extienden 
paralelamente cualquiera que sea el grado de giro 
aplicado al mecanismo, pero se separan progresiva­
mente al incrementarse el giro, lo cual constituye 
una buena simulación de la realidad. En la fig. 2, 
los rebordes elevados 34 y 35 sustituyen a los es­
párragos 26.

Existen métodos variantes de fijación 
del mecanismo al chasis, que pueden emplearse si 
resultan más adecuados que el descrito en la ver­
sión preferida. Por ejemplo, el cilindro 22 podría 
sustituirse por un orificio vertical practicado a 
través de la barra 1 1, que puede acoplarse a un pa­
sador vertical situado sobre la placa 25 ó que pue­
de fijarse a la placa mediante un tornillo o rema­
che.

Puede desearse establecer un mayor rea­
lismo disponiendo un volante de dirección que ac­
cione al mecanismo. Para este fin , un volante de 
dirección provisto de una columna sustancialmente 
vertical accionaria a un pié sustancialmente hori­
zontal extendido desde la base de su columna, de 
manera que el extremo del pié describiese una tra­
yectoria arqueada al ponerse en rotación la colum­
na. El extremo del pié se uniría al extremo del ci­
lindro 23 sobresaliendo por encima de la superficie 
superior de la placa 25. La junta podría hacerse
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por cualquier medio conveniente, por ejemplo pasan­
do el cilindro 23 a través de un orificio próximo 
al extremo del pió horizontal y sellándolo por ca­
lor en su posición, si fuese necesario. Con esta dis­
posición, la longitud del pió seria tal que la trar 
yectoria arqueada descrita por su extremo coincidie­
se con la linea arqueada de la ranura 31. También 
seria posible establecer un soporte rígido para la 
columna de dirección a fin de conseguir un mejor 
control del mecanismo de dirección mediante el vo­
lante de dirección.

Lo que antecede es una descripción del 
mecanismo de dirección en-el que la conexión de 
movimientos paralelos comprende 4 porciones de sec­
ción más gruesa dispuestas de manera que formen un 
paralelogramo en el que sólamente una de las por­
ciones necesita fijarse al chasis. Como se expli­
ca anteriormente, podría omitirse uno o más de 
los lados del paralelogramo siempre que se fijen 
tantos de los restantes lados de la conexión al ve­
hículo que aseguren una adecuada limitación del mo­
vimiento de las porciones de la conexión respecto 
al vehículo, de manera que pueda fijarse el miem­
bro en una serie de posiciones deseadas.

La fig. 3 ilustra otra versión de la 
invención, en la que la conexión de movimientos pa­
ralelos comprende un miembro 310 solidariamente mol­
deado, que tiene dos barras similares 313 conecta­
das a una barra 16 mediante cilindros 15 y 17 exac­
tamente de la misma manera a como lo están las ba-
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rras 13 a la barra 16 por los cilindros 15 y 17 en 
la fig. 1. Cada ana de las barras 313 sostiene un 
eje 19 dispuesto de manera que se extienda horizontal­
mente desde los cilindros 314. Estos cilindros es­
tán provistos cada uno de ellos de un pasador ex­
tendido hacia arriba (no mostrado) que se acopla a 
un orificio (no mostrado) de la placa 325) que forma 
el suelo del vehículo. Los pasadores pueden tener 
tapas formadas por tratamiento térmico en sus ex­
tremos para retenerlos en los orificios de la pla­
ca 325, al tiempo que permite la rotación de aquellos 
alrededor de sus ejes verticales.

La barra 16 sostiene a una barra corta 
23 extendida hacia arriba, que se acopla a una ra­
nura arqueada 31 y que se retiene en posición de­
seada situándose en uno de los entrantes del lado 
ondulante 32, como anteriormente se explica. El me­
canismo de dirección que se acaba de describir es­
taría provisto de una rueda en cada uno de los 
ejes 19 *

Los cilindros 314 podrían fijarse a la 
placa por cualquier medio conveniente que les permitie 
se girar alrededor de sus ejes verticales. Por ejem­
plo, los cilindros 314 pueden ser huecos y estar fi­
jados al chasis mediante un remache que pase a tra­
vés del correspondiente orificio de la placa 325 y 
a través del cilindro 314, o mediante u.n pasador 
vertical extendido hacia abajo desde la placa 325 

para acoplarse al cilindro 314.
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Descrita suficientemente la naturaleza 
del invento, asi como la manera de realizarlo en 
la práctica, debe hacerse constar que las dispo­
siciones anteriormente indicadas son susceptibles 
de modificaciones de detalle en cuanto no alteren 
su principio fundamental. También se hace constar 
que el invento corresponde a una Solicitud de Pa­
tente presentada en Inglaterra nS 272/64 de fecha 
2 de enero de 1.964 acogiéndose, por lo tanto, a 
los beneficios que conceden los Convenios Inter­
nacionales en vigor, siendo lo que constituye la 
esencia del referido invento y por lo que se so­
licita Patente de Invención por 20 años en España: 
"MECANISMO DE DIRECCION PARA VEHICULOS DE JUGUETE"; 
caracterizándose por lo siguiente:

13 - Mecanismo de dirección para vehícu­
los de juguete, que comprende un miembro solidaria­
mente moldeado de material elástico que presenta 
por lo menos una porción de sección más gruesa que 
constituye un eje, y por lo menos una porción de 
sección más gruesa que forma una conexión, estando 
unidas las porciones de sección más gruesa por del­
gadas láminas de dicho material elástico para for­
mar conexiones articuladas entre las citadas por­
ciones de sección más gruesa, y medios para mover 
la citada conexión a fin de ajustar el alineamien­
to de dicho eje mediante doblamiento de la lámina 
o láminas.

30 28 -Necanismo de dirección según la rei-
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vindicación 18, en el que dichas porciones de sec­
ción más gruesa se disponen formando una conexión 
de movimientos paralelos.

38 - Mecanismos de dirección segán la rei­
vindicación 28, en el que dicha conexión de movi­
mientos paralelos es una conexión en paralelogra- 
mo.

48 - Mecanismo de dirección segán las 
reivindicaciones 28 o 3^, en el que dicha conexión 
de movimientos paralelos se disponen de manera que 
el movimiento de una de sus porciones transversal­
mente al vehículo altere los alineamientos de otras 
dos porciones sustentadoras de ejes.

58 - Mecanismo de dirección segán la rei­
vindicación 18, en el que el miembro solidariamente 
moldeado comprende tres porciones conectadas de sec­
ción más gruesa, dos de las cuales tienen sustan- 
cjáLmente la misma longitud y sostienen un eje, ha­
biendo medios para fijar ambas porciones sustenta­
doras de ejes giratoriamente al vehículo.

68 - Mecanismo de dirección segán cualquie­
ra de las anteriores reivindicaciones, en el que se 
disponen medios de retención del citado miembro en 
una serie de posiciones deseadas.

78 - Mecanismo, segán la reivindicación 
68, en la que los citados medios de retención con­
sisten en una ranura provista de un námerqde en­
trantes a los que puede acoplarse una porción del 
citado miembro.

88 - Mecanismo, segán la reivindicación
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7-  ̂ en el que dicha ranura es arqueada y dispues­
ta en el plano de movimiento de manera que a la mis­
ma se acople siempre una porción desplazable del ci­
tado miembro.

5. 9- - Mecanismo de dirección para vehícu­
los de juguete, tal y como queda substancialmente 
descrito en la presente Memoria e ilustrado en los 
dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de doce hojas es-
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